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Situacion como debe ser

Relación de 
trabajo en la 

cogestión

Acuerdos de 
conservación, 
como 
herramienta de 
operatividad



Lecciones aprendidas

La importancia 
del 

fortalecimiento 
de capacidades.

La importancia 
de conocer las 
necesidades e 

intereses de los 
pobladores 

asentados en el 
ámbito de las 

ANP.

Los acuerdos de 
conservación 
constituye un 

mecanismo que 
articula a los 

usos y 
costumbres de la 
población local. 

(Visión 
compartida)

La firma de los 
Acuerdos de 
Conservación 

tripartita 
(productor-
empresa-
SERNANP) 
fortalece la 
confianza.

La importancia 
de la asociación 

entre los 
acuerdos de 

conservación y la 
marca aliados 

por la 
conservación.

Innovación 
constante 

(tipicidad de los 
AdC de acuerdo 

al contexto)

Permite 
consolidar 

cadenas de valor 
y la seguridad 

alimentaria de la 
población local



ECA y otros?

Jefatura Directiva

Comunidades/A
sociaciones

Contrato

No más afectaciones al  territorio

La base del fortalecimiento 
de la  estructura de gestión

ALIANZA PUBLICO PRIVADA



Buenas prácticas:

Involucramiento de la población en la gestión efectiva de las Áreas Naturales 
Protegidas (Mujeres líderes) para fortalecer la gobernanza.

Articulación de los compromisos a los objetivos de los Planes Maestros y Planes de 
Desarrollo Local Concertado (componentes y ejes estratégicos).

Acercamiento directo desde las Jefaturas de ANP hacia la población local, permite 
integrar sus prioridades en los AdC.

Acuerdos de conservación como medio de apalancamiento de fondos (PROCOMPITE, 
Emprendedores por Naturaleza, Turismo Emprende, PNIPA entre otros)

LOS ACUERDOS DE CONSERVACION 
NOS PERMITE FORTALECER LA CONFIANZA ESTADO, COMUNIDAD Y EMPRESA



Principales desafíos

Inclusión de los Acuerdos de Conservación en la elaboración y actualización de los Planes Maestros del 
SINANPE y en la actualización del Plan Director – herramienta de pacto en el territorio

Establecer acuerdos de conservación en otras formas de gestión de territorios (DCI)

Asegurar incentivos económicos y recursos humanos para la implementación de los acuerdos de 
conservación.

No siempre se desarrollan con incentivos?

Establecimiento de superficie de hectáreas bajo acuerdos de conservación.

El monitoreo y evaluación de los compromisos establecidos por los suscriptores de los acuerdos de 
conservación.

Una forma de contribuir:

I. De áreas individuales a sistemas de 
ANP conectas (AdC)

II. De islas a redes: conectividad, 
corredores, reservas de la biosfera, 
etc. 

III. Integración con el entorno 
ecológico, con otras formas de uso 
de la tierra

IV. Parte de un esquema mas amplio 
de uso del paisaje: enfoque 
ecosistémico.

V. Integración con el entorno social, 
económico y institucional.



Ciclo de 

los 

Acuerdos de 

Conservació

n

El desarrollo de los acuerdos de 
conservación a los que hace 

referencia estos lineamientos se 
basa en un proceso adaptativo 
que busca la mejora continua. 

Para ello se consideran cuatro 

Diseño

Implementación

Monitoreo y 
evaluación

Aprendizaje y 
retroalimentación.

Involucramiento local
Liderazgo de la 
autoridad
Procesos de confianza

Sistematizar
Escalar a nivel del 
SINANPE y otros 
formas de gestión de 
territorio

Sistemas de atención y 
seguimiento
Supervisión y 
seguimiento
Medición de impacto
Alinear a los otros 
mecanismos de 
reporte

Liderazgo de la jefatura, 
socio local y comité local
Rol del Guardaparque
Cambio de paradigma de 
intervención
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